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Auto interlocutorio 284 
Radicado 005266 31 03 002 2020 00089 00 
Proceso ACCIÓN DE TUTELA    
Demandante (s) EDWIN GIRALDO CORREA 
Demandado (s) POLICIA NACIONAL-SIJIN 
Tema y subtemas DERECHO DE PETICIÓN  
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Envigado, primero de julio de dos mil veinte 

   

Por reparto ordinario de procesos, correspondió a ésta judicatura la Acción de Tutela 

instaurada por el señor EDWIN GIRALDO RIVERA en contra de la POLICIA 

NACIONAL- SECCIONAL DE INVESTIGACION JUDICIAL-SIJIN. 

 

Informa al Despacho el accionante que el 18 de marzo de 2020 radicó una petición 

solicitando agilizaran una solución por un error de digitación o de transcripción cometió 

al momento de una solicitud de inmovilización del año 1999, para un vehículo tipo 

motocicleta, cunado su automotor es un campero modelo 2020 sin que hasta la fecha se 

haya dado respuesta alguna. 

 

Considera que con la omisión se vulnera el derecho de petición, así como el derecho a la 

libre locomoción ya que tiene que desplazarse constantemente a estaciones de policía 

porque aparece como indiciad del delito de receptación, lo que no corresponde a la 

realidad porque se debe al error de la transcripción de inmovilización. 

 

Con la tutela no se anexaron los documentos mencionados como prueba en el escrito, 

por lo que se requerirá al accionante a fin de que los adjunte y envíe al correo del 

juzgado. 

  

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 

 

  RESUELVE:  

 

1°). Darle curso a la reclamación de tutela instaurada por EDWIN GIRALDO RIVERA 

en contra de la POLICIA NACIONAL- SECCIONAL DE INVESTIGACION JUDICIAL-

SIJIN. 

 

2º) Requerir al accionante para que aporte como prueba, el derecho de petición que 

menciona en el hecho 1º del escrito, así como la demás documentación que menciona en 

el acápite de pruebas pero que no aparece anexa a su solicitud.  
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3°) Enterar de esta acción a la POLICIA NACIONAL- SECCIONAL DE 

INVESTIGACION JUDICIAL-SIJIN a fin de que en el término de dos (2) días se 

pronuncien sobre la acción. 

 

4°) Se ordena notificar por teléfono, correo electrónico, fax, oficio o telegrama, en 

subsidio de la forma personal.         

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS FERNANDO URIBE GARCIA 

JUEZ 


